
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2081 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2018 00130 00 

 

En vista de que las liquidación del crédito presentada por la parte actora 

BANCOLOMBIA (Archivo 04 Exp.Dig) no fue objetada por la parte pasiva dentro 

del término del traslado, se le imparte su APROBACIÓN legal, conforme lo 

autoriza el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 64c4a348abef74d33f36028ab2be583820cb771cf68639b337205bdf32d74c2e 

Documento generado en 12/10/2021 02:53:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 46 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


